
    República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

Bogotá D. C., 03 DE AGOSTO DE 2021  

Radicado. 110014003048 2021 00210 00  

De conformidad con el escrito que antecede, se RECONOCE como apoderado 

sustituto al abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, portador de la tarjeta 

profesional No. 350.588 del C.S.J. en los términos del poder conferido 

inicialmente, conforme lo dispone 75 del C. G. P.  

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  

  
JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

Bogotá D.C.,  04 DE AGOSTO DE 2021  
Notificado el auto anterior por anotación en 

estadoREPÚBLICA DE 

COLOMBIA  de la fecha.  

  No.  044  MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  


